ACTA DE SESIÓN ORDINARIA 22-2024 DEL 30-09-2024.    Página | 21

ACTA SESIÓN ORDINARIA 22-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes treinta de setiembre del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia: -

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez

Visepresidenta

Ana Cecilia Vásquez Carvajal

Regidores Propietarios
Kenneth Antonio Camacho Solís 
Nixie Beita Rojas


Orlando Rivera Beita
Jessica Villanueva Sandi 

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Wenddy Natalia Chaves Maroto
Víctor Julio Fallas Mora
Marco Tulio Fallas Prado
Evelyn Patricia Arias Rivera
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Mileny Gonzalez Lázaro
Aurora Zuñiga Vargas
Síndicos suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Auditora Interna

Mardeluz Mena León
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios
Fanny Hernandez Villarreal 
Regidores Suplentes
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Erika Carolina Villanueva Escalante
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Wil Freddy Cano Morales
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)

Lilliam Chacon Barboza
Gilberto Leiva Morales
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------

Audiencia ----------------------------------------------------------------------------------------------

Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------

Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------

Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bienvenidos a todos los que nos siguen a través de los canales digitales de la Municipalidad; una vez sometida a votación la agenda y comprobado el quórum, se da inicio a la sesión ordinaria 22-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO II.

Audiencia

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que nos solicitaron reprogramar la audiencia por motivo de una cirugía del Doctor.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III.

Aprobación de las Actas anteriores

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se deja constancia que no hay acta para aprobar, ya que aún no se encuentra lista.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Traigo aquí varios puntos; traigo uno que me enteré hace tiempos, tenía conocimiento de esto, pero no tenía ninguna documentación, creo que ya hay algunas personas aquí que conocen  esta situación de un caserío que está ubicado en el cruce de Salitre digamos, vamos a ver del cruce de Salitre, Ujarrás, como 300 metros hacia Salitre, yo imagino que es parte de Cebror propiamente, hay unas hay un grupo de familias ahí muy numeroso que desde el año 2013 están tratando de que se les proporcione agua de acueductos y alcantarillados y a estas alturas estamos hablando de 11 años y esa gente no tienen una solución; hay adultos mayores, hay niños, creo que hasta personas con alguna discapacidad; es el barrio precisamente allá, bueno eso pertenece a ahora a José Luis Fallas y eso en algún momento fue estas muchachos de Gerardo Tifer y por aquí tengo inclusive también algunos documentos que el finado Gerardo presentó para ver de qué manera se les podía proporcionar el agua y no ha habido manera, a mí me parece que en estos tiempos a estas alturas tener una población de 13 casas, creo no sé casi 50 familias tomando agua de pozos contaminados que obviamente el subsuelo está todo contaminado por la parte de la compañía, de la quebrada de Cebror igual este tener que recoger agua llovida, para sus necesidades básicas como es preparar alimentos, creo que me parece que es inhumano, nosotros como gobierno local creo que tenemos la obligación de velar porque haya una equidad, una igualdad en los derechos de las personas y cuando se trata máxime del agua que es un que es un elemento indispensable para cualquier hogar, quiero que nosotros como Concejo pongamos carta en el asunto la administración, hacer los trámites necesarios en todo momento AyA cuando se les hicieron las solicitudes toda esa documentación aquí la tengo, hasta las firmas de los vecinos lo que adujo era que no había un desnivel que  pudiera dar la presión necesaria para que esa gente este fueran poseedores del agua potable. Pero creo que es un argumento muy pobre, muy inválido para estas alturas, decir que por eso no se les da el agua si en un montón de pueblos, en un montón de lugares, veo vemos que se les da el agua por medio de cisternas, que inclusive aquí hemos tocado temas de la parte allá de zapotal con reparación de caminos y todo para poder ingresarle a esa gente el agua. Ellos están a la mayor disposición de poder conseguir tanques, estañones o lo que sea pero que poder tener el acceso al agua, yo no sé cómo lo queremos hacer pero quiero que, trabajemos fuerte en eso, para darle a esa gente una condición humana, porque ellos se hicieron hasta denuncias a pusieron recursos de Amparo, pusieron todo pero al final de cuentas nadie les respondió nada;  creo que es una obligación de nosotros como gobierno local, velar porque esta situación cambie; ese es un punto, voy con el otro, el asunto del parque, hemos hablado un montón de veces del trabajo que se va a hacer en el parque, pero creo que me parece que deberíamos de tener un poquito más más concreto, yo creo que nosotros ninguno ha visto si existe alguna maqueta, si existe algún proyecto bien definido, de qué es lo que se va a hacer, porque en realidad pues lo que hemos escuchado que vamos a hacer aceras y que se han sembrado árboles, de hecho ahorita que venía fijándome en la línea con la que se sembraron los árboles y eso es exactamente como un montón de curvas, un montón de no hay un lineamiento, no hay, no sé si también hubo un ordenamiento a la hora de sembrar esos árboles, los que iban a crecer más o los que no iban a crecer tantos y de muchas raíces y quedaron muy cerca las aceras. Si volvemos a hacer aceras esos árboles a futuro nos van a nos van a hacer perder toda la inversión y no se trata, sabemos que las inversiones a veces tienen una vida útil, pero tenemos que procurar ser más ordenados con eso y planificar bien; de hecho, hay personas profesionales, arquitectos que me han ofrecido en algún momento la posibilidad de podernos ayudar con una maqueta para que en realidad, podamos inclusive presentársela a los vecinos, decirles qué es exactamente lo que vamos a hacer, creo que muy necesario que comencemos a formalizar aquí con los proyectos que tengamos, más argumentos, para poder debatir a algún vecino, algún comentario, alguna cosa, creo que estamos fallando en algunas cositas, esto es más que todo como una reflexión a todos los compañeros regidores, nosotros este hemos todos de una u otra forma hemos presentado en algún momento mociones, pero no se trata que de que llenemos un currículum ahí  con 100 mociones de cada uno, con 20, o con 40, sino que se trata de que seamos más efectivos, cuando presentamos una moción que si yo presento una moción, le hemos seguimiento a esas mociones porque nos hemos llenado de mociones, nos hemos llenado de comisiones de visitas a sitios y en realidad, no hemos resuelto nada, creo que estamos fallando, la gente ya comienza a ocuparse, la gente comienza a llamarle unas cuentas; sinceramente a veces yo siento pena porque no tengo no tengo nada que decir; Don Luis a usted y a mí nos pasó, fuimos a visitar aquella gente con aquella situación en Cabagra y a estas alturas no les tenemos una respuesta absolutamente nada, me han llamado muchas veces y con la pena del mundo tengo que decirle a la señora que no que no podido, fuimos muy efectivos ese mismo día, fuimos a hacer la visita pero  no le hemos dado seguimiento a eso y así a un montón de mociones; quisiera que en realidad seamos más efectivos en eso este que podamos; le decía la compañera Nixie, ahora que estamos en la comisión de Mercado, dice por lo menos Don Orlando, dice, por lo menos  que hagamos esto, que ordenemos esto, para poder decir que hicimos algo, porque al final de cuentas, todos en realidad todos aquí  no podemos excluir a ninguno, todos somos culpables de esta gran debilidad que estamos teniendo, entonces más que todo compañeros es una reflexión para que seamos más efectivos y podamos ponerle la cara al pueblo, al final de cuentas  no soy yo el que voy a quedar mal, somos los siete regidores que tenemos aquí, somos la administración, el periodo en el que vamos a estar representando al cantón. -------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Creo que lo habíamos comentado también con anterioridad, nosotros, yo comentaba con los compañeros, Marisol, no sé si es posible como sentarnos con usted y revisar todos los acuerdos que hemos tomado y ver a cuáles hay que darle seguimiento y montar como un tipo documento al que todos nosotros tengamos acceso como regidores para todos poder ir darle seguimiento a ese acuerdo, por si nosotros hacemos algún avance, se que va a requerir pues la parte tecnológica, por parte de nosotros, por lo menos a nivel del teléfono pero podría ahorita se pueden trabajar con archivos compartidos. --------------------------------------------------------------
Sra. Marisol Monge, Secretaria: Sí, vamos a trabajar en una propuesta. ----------
Sr. Aramis Rodríguez, Regidor Suplente: Para apoyar un poco el comentario del compañero Don Orlando, es cierto en estas alturas  de la vida no es no es posible que las comunidades no tengan agua potable, máxime que por ejemplo, el lado de paraíso, esa gente pasó mucho tiempo sin agua, eso pues trae enfermedades; el otro comentario es del parque; el parque no tiene un aspecto digamos o un ordenamiento en lo que se quiere, no nos podemos comparar a otro cantón pero tiene un aspecto más bonito aquí y no sé a quién se le ocurrió sembrar lengua suegra, casi lo llenan todo el parque, una mata ahí que eso no tiene nada de gusto, también que unas raíces ahí que se salen, en realidad son unos árboles que más bien se están cayendo que eso no debería de ser. La iniciativa de los niños, o de los jóvenes de venir a sembrar, pero con un ordenamiento y también pues este conseguir un tipo de zacate bonito, una gramilla bien bonita que se pueda chapear y que se pueda repellar los bordes de las aceras y todo eso por ese lado; algo muy importante, les vengo a comentar son dos casos uno es de Ana que hace trabajos como payasa y hace actividades y también hay un niño ahí de 16 años, en el lado de Ceibo que ya tiene una enfermedad que es de Wilson, ese niño ya tiene un año de que no se da el seguimiento o lo que necesita que es una  un trasplante de hígado y en el caso de Ana le han rechazado en la parte del San Juan de Dios, le han rechazado una gastroscopia, la han mandado aquí al Escalante Pradilla y teniendo dos gastroenterólogos, le dicen que se espere a la que le lleva el seguimiento del caso que es otra doctora y la cita que ella tiene es al 2026, no podemos esperar eso más en el tipo del caso que tiene ella. ----------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Sobre los temas que tocó Orlando, sobre el agua, bueno sabemos que el agua es un recurso indispensable para la vida, no sé si esos vecinos pueden eventualmente es que, con lo complicado, porque ellos acá en Buenos Aires lo que alegan generalmente es que no cuenta recurso para la construcción de ciertos ramales. Generalmente en ese tipo de casos lo que compete o lo que es un poco más por ejemplo conozco el caso de acá que le llaman Carrasco, que es bajando las Gemelas se les suministra agua con cisterna,  ellos presentaron un recurso de Amparo donde la sala constitucional obligó al AyA a dotarles de agua por falta de recursos indicó que no puede darles ramal, o sea no puedes no puede ponerle con este acueducto como tal, entonces de forma supletoria procedieron a suministrar cisterna momentáneamente se supone y ya eso va para años entonces esa es una situación. Habría que ver si esa comunidad ha encaminado un poquito hacia esa línea por lo menos para ir avanzando desde un punto de vista legal porque lo que indica es eso, la falta de presión en ese caso, habría que ver ahí porque ellos no han construido, eso es por un lado; por el tema de Don Aramis, que él propone Don Aramis, los temas de salud es que es como un poco complicado para nosotros como Concejo involucrarnos o abarcar sobre un tema de esta índole,  no nos compete, en sí nosotros es que no hay un punto de apoyo en esto. Perdóneme que se lo diga así, pero eso es como un grito al aire, no tenemos esa fuerza o ese poder de alguna manera ahí. Habría que ver con Anita por ejemplo, que tiene una cita médica señalada y a tanto tiempo igual es lo mismo la Sala Constitucional, es la que ejerce sobre la Caja Costarricense de Seguro Social para que adelante este tipo de citas,  ahí sí sé que son efectivos si ella presenta un recurso de Amparo solicitando,  atención tonta, por qué, porque su vida puede estar en peligro y atenta contra su derecho fundamental de que la vida humana es inviolable, entonces la sala puede ordenarle a la Caja la atienda a la mayor brevedad. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Sobre la situación del agua de allá el caserío donde camino a Salitre, creo que lo más recomendable es llamar a la persona encargada del Acueducto aquí en Buenos Aires, que él nos explique, que nos diga el por qué no se le está dando agua potable a esas personas, es un derecho. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Con respecto a lo del parque, vamos a ver los árboles que se sembraron en el parque son elegidos por los ingenieros de PINDECO, de hecho, fueron ellos quien hicieron la selección de los árboles que trajimos, todavía no los han visto crecer, por eso seguro no saben qué árbol es, ahora, ustedes creen que está desordenado, pero tampoco está desordenado a todo eso se le tiró línea, a todo eso se le tiraron estacas, mecate para para la forma en que se iban a sembrar, también yo les puse un mensaje en el grupo de regidores, “señores regidores tal día vamos a estar sembrando los árboles en el parque, si ustedes se sirven a colaborar, vengan” no vino nadie y ahora el tema de las raíces estamos esperando la contratación, que ya casi se adjudica pienso que esta semana se adjudica o la otra la contratación, de la confección de las aceras y la colocación de las nuevas bancas, ya casi está por adjudicarse a la empresa, no sé cuál empresa, pero ya casi está por adjudicarse y la idea es que esa empresa no tocar nada, porque a la hora de hacer las aceras y poner las banquitas y todo más de una cosa, se va a destruir entonces en el momento en que ya se estén las aceras y las banquitas puestas esa misma empresa va a sacar las raíces y más bien ya vamos a ver cómo que a ver si quitamos los otros árboles que están muy viejos, que ya no van a lucir con las aceras nuevas y las banquitas nuevas pero de verdad este yo sí este creería que este tipo de cosas las tenemos que hablar entre nosotros y que ustedes colaboren porque don Don Orlando y Kenneth,  estuvieron colaborando y han colaborado ahí con algunas cositas, con el tema del parque; esperemos a que se hagan las aceras a que se coloquen las banquitas nuevas y después tomamos la decisión si cortamos los otros árboles que están muy viejo, las raíces ya se les aplicó un químico ahí para quemarlas y todo lleva su proceso y también esta servidora a través de la Alcaldía solicitó la donación del pasto. ---------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Hay un asunto, cuando se nos invitó a que fuéramos al parque, pues ya estaba definido lo que se iba a hacer, las especies que iban a sembrar y en realidad yo no lo he recorrido todo pero sí he visto que hay muchos árboles de corteza, que es un árbol grande, obviamente una flor muy linda, pero es un árbol que va a ser muy grande que va a echar muchas raíces, vamos a tener a futuro el mismo problema que lo hayan hecho los ingenieros de PINDECO, no les quito méritos, ellos conocen mucho pero no son personas que conozcan, lo que es lo que es este digamos las especies más adecuadas para un parque que eso debió haber sido alguna persona de un vivero, que igual nos hubiera recomendado nos hubiera ayudado con eso; me parece que como que hemos actuado así, también tenemos en parte culpa nosotros, tal vez no nos involucramos pero creo que el involucramiento ya se iba a dar pues ya cuando estaba definido todo lo que se iba hacer, no me parece correcto que ya estemos a punto de construir  las aceras, estando todavía ese montón de árboles grandes viejos, ahí que las raíces son muy largas y que si se vayan a sacar raíces, no sé cómo lo van a hacer porque si lo van a hacer  a macana y sacho parece que no que no va a dar el efecto, tendría que ser una maquinaria, volvemos a meter una maquinaria ahí sobre lo que ya está hecho, los arbolitos que se sembraron entonces a la larga una raíz de esas no sabemos cuánta profundidad o cuánta distancia pueda tener y donde la van a sacar puede ser que llegue a deteriorar esa acera, inclusive alguna de las banquitas que hemos que ya están hechas, entonces me parece que seguimos dando tumbos con respecto a muchas cosas que se están haciendo, creo que la vez anterior dije una frase que es muy apta muy acorde a lo que estamos haciendo “nos ponemos primero el pantalón y después el calzoncillo” nos está pasando con la parte de los asfaltados, estamos haciendo primero  los tratamientos sin haber hecho drenajes y todo y entonces es precisamente lo que yo les digo, compañeros de lo mal que estamos trabajando, no podemos pretender ahora en el parque ir a sacar raíces después de que ya se sembraron árboles ir a hacer aceras después de y después sacar raíces entonces tiene que haber una planificación y como digo no sé si hay una maqueta quisiera que nos presentaran una maqueta un anteproyecto. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: El asunto número uno, alguna solicitud para una audiencia en una sesión extraordinaria, el 9 de octubre a las 4 de la tarde, para atención al público; número dos hay un hueco que se está haciendo en el puente por la ferretería Granados cuando acueductos hace un trabajo, por lo general eso sucede para que le pongan atención porque sinceramente está bastante peligroso; con respecto también a otro punto la escuela San Luis que se está inundando bastante  no sé si hay alguna forma de que se le haga algún tipo de dragado, por lo menos para sé que está en zona de riesgo y todo esto pero de ahí los niños necesitan concluir y no que no se vayan  a ser atendidos virtualmente porque de viaje se siente que no funciona; hablando con algunas personas de esa comunidad y ellos solicitan que se le haga un dragado a la quebrada, ahora que viene el tiempo más lluvioso; también hacer otra propuesta 9 de octubre, yo creo que hay un tema que me interesa mucho tocar con respecto a ustedes como regidores me gustaría que cuando se haga una convocatoria,  sea de para nosotros una reunión o lo que sea que los síndicos también seamos como tomados en cuenta y que por ejemplo que ustedes se involucren más con los síndicos, porque nosotros los síndicos estamos trabajando muy duro, los he invitado en varias reuniones y bastantes reuniones importantes y han no llega nadie. Solamente Anita me acompañó un día en una reunión, eso va para todos, ese punto de pedir la audiencia extraordinaria para que sean atendido los vecinos de mi Distrito, es precisamente para eso porque nosotros sí queremos y nos interesa saber qué proyectos tienen ustedes como como regidores propietarios o regidores suplentes, ese día sería casi que uno de los puntos principales es ese como hacer un plan de trabajo porque sinceramente en lo personal no me quiero ir de este de esta municipalidad sin haber hecho un proyecto grande, un proyecto que impacte realmente por ejemplo y hago un llamado, también a una lucha porque se nos están yendo los proyectos, cuántos años llevamos nosotros en el Cantón, pulseando como dicen el hospital y la Morgue he estado en la lucha con los compañeros, que han este desde el 2011 Incluso en esta municipalidad y aquí en esta municipalidad siempre más bien como decimos tradicionalmente, nos han atravesado el caballo para que esos proyectos prosperen creo que nosotros es hora de que de que de verdad levantemos la voz y nos unamos para que esos proyectos no se vayan porque vean con todo respecto de los señores de la Caja que vienen  a dar la exposición de cómo va el avance yo nunca veo avance, yo siempre veo lo mismo, yo siempre veo que vienen y exponen exactamente el mismo tema, entonces  será que de verdad vamos a pasar otra temporada sin que haya de verdad la primera piedra aunque sea, en este en estos dos proyectos yo creo que así deberíamos  de impulsar un poco más y e involucrar más con ese tema, que es un tema que no solamente para el Distrito primero, sino para todo el cantón y estamos hablando para el cantón en general  no solamente para acá para para nosotros, creo que eso sería este por hoy me interesa la audiencia. -------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña, Presidente: Nosotros tenemos apenas 4 meses y unos días de estar aquí pues es lógicamente sensato de que pensemos todos de que no estamos haciendo, nada, pero sin embargo, creo que hemos venido conociendo la problemática que hay en la municipalidad, que ha sido que es enorme, es grande, que a todos nos tiene muy preocupados si más no recuerdo Doña Aurora, desde los primeros días como presidente les dije a los señores regidores, que debíamos de tener una participación. No aquí porque aquí de reunirnos unido, no vamos a pasar sino Incluso en casa presidencial, nosotros tenemos un enlace de casa presidencial que es el profesor Ariel, pues vamos a invitarlo acá para que él abra  esas puertas que están cerradas, para nosotros como Concejo municipal, y es que en esto quiero ser muy claro y no es para porque la gente me está escuchando, sino siempre lo he dicho es que en estas en estas instituciones todo se trabaja con egoísmo, en el momento de que nosotros pensemos que la idea del compañero vale nosotros las apoyemos y que tanto la idea como el exponente se apoye como persona podamos adelantar; yo quiero ser claro, yo he citado dos veces a los regidores y las dos veces se tenía uno porque no participaron y la otra porque no  ya al final se presentan otras cosas y no se ha podido. Aquí hay muchos temas que tratar pero debemos de empezar por el inicio y reconozco,  aprecio y también respeto a las personas que tienen mucha preparación académica, pero a veces esto como que no nos permite arrancar, la única forma es uniéndonos los siete regidores, como un solo cuerpo como lo establece, somos nosotros un cuerpo colegiado que debemos de trabajar todos en una misma función y yo quisiera pues con mucho respeto muchísimo respeto a todos mis compañeros regidores, que cuando el presidente les convoque por favor asistan porque, no vamos aquí podemos seguir hablando y hablando y si no asisten cuando yo les convoco entonces seguimos en lo mismo, es una gran debilidad que muchos están sacando provecho, pero sí quiero totalmente de acuerdo con doña Aurora, aquel día nos las señores de la Caja nos hablaron virtualmente ahí, pero la gente me critica a mí porque digo que yo quiero ver a la gente cara a cara, frente a frente, qué es lo que nos van a decir esto del hospital y la morgue y todo esto son proyectos que están muy encaminados por otras personas y que tal vez la municipalidad ha sido un poco ajena. No hablo este Concejo, esta municipalidad que este entrante sino de los de los que pasaron por acá verdad que no metieron el empuje, yo diría ejemplo, si nosotros convocamos al pueblo de Buenos Aires a un plebiscito o o un Cabildo abierto y como pueblo presionamos a la Caja incluso de irnos a un movimiento huelguísticos, pienso que nos podrían escuchar, pero ahorita, nadie dice nada porque como todo es prohibido. Si usted no hace las cosas sacar una ley, en una Asamblea que usted no puede cerrar caminos y carreteras cuando usted está en guerra, usted está en guerra abierta, usted no se fija en esas cosas hay que hacer las cosas y punto para presionar sin embargo, hay tiempos que podemos sanear y tiempo que podemos aprovechar estas cosas. --------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez: Para referirme a ese caso del proyecto del área de salud, es algo es un proyecto muy importante, para el cantón de Buenos Aires y nosotros como como gobierno local, deberíamos de hacer más presión  a la personería de la Caja del Seguro Social, es un proyecto que como lo hicieron ellos en la audiencia, aquí virtualmente donde nos dijeron que la parte funcional ya estaba terminando, que venía la parte del anteproyecto, que también pero sí, es muy lerdo el avance, que me preocupa a mí es que ya se refirieron donde el fideicomiso para la construcción del proyecto, ya este mes está bueno lo que queda de este mes, o el próximo mes estaba terminando y está en peligro la construcción de las 29 áreas de salud a nivel nacional, eso es lo que más me preocupa a mí porque como yo le decía a ellos, le digo, qué pasa  si el fideicomiso se cancela y ellos dicen que tiene respaldo pero vea las cosas que pasan ahora en la Caja en oficinas centrales. Entonces no sé deberíamos de presionar más a la personería de la Caja para que para que se manifiesten o por lo menos que vengan a hacer algún avance de algo. --------------------------------------
Sra. Nixie Rojas, Regidora Propietaria: Creo que no puede existir una sola persona de este pueblo que no esté a favor de estos proyectos, que tanto estamos necesitando y siento que Aurora dice, que no hemos no tiene conocimiento de los proyectos en los que se está trabajando municipalmente. Yo sé que tenemos una Alcaldesa que tiene poco tiempo de estar aquí pero yo la felicito porque Doña Margoth, está trabajando día y noche tratando de buscar financiamiento de solucionar todos los problemas que hay en cuanto a proyectos lleva caminados, varios proyectos pero no se puede hablar por hablar venir a hacer ilusiones que no están concretadas, creo que tal vez más bien antes de traerlo aquí hubiera sido hablar con Margoth en que está trabajando, cuáles son los proyectos así usted los conoce y ya luego se le hacen saber al resto del pueblo pero ya de una forma más concreta después el otro punto que usted dijo de recibir el pueblo en una sesión extraordinaria, usted está diciéndole a Don Luis proponiéndole que realice una sesión extraordinaria para recibir el pueblo en una sesión lleva el compromiso de hacer una acta con todo lo que el pueblo venga a decir no me imagino cuántos días puede durar la secretaria haciéndolo es importante escuchar al pueblo nos debemos al pueblo, claro que sí pero no creería  que sea una sesión extraordinaria, porque eso es demasiado amplio podría ser en una reunión fuera o una mesa de trabajo o sino que  se reciba el pueblo y se atiende en un receso, pero no sé una sesión transmitida porque tal vez el que no pueda venir este tenga la oportunidad de vernos desde la casa y escuchar lo que el pueblo está diciendo creo que hay que enfocarse y enfocar nuestra energía en una sola cosa, deberíamos de trabajar en esos proyectos en darle fortaleza, en meterle más vitaminas a ese proyecto morgue y hospital entre nosotros pero si tiramos energía para todos lado no vamos a enfocarnos, por lo menos yo  sí quisiera que hagamos algo con respecto a eso mandar una notificación como dice el Señor Presidente hacer  una convocatoria más específica, que nos indiquen cómo está lo del fideicomiso para irle dando respuestas al pueblo y que también el pueblo vaya sabiendo en qué realidad estamos con esos proyectos, por lo menos con esos dos proyectos que son los más grandes que tiene el pueblo. ---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: tiene razón, cuando habla que sería dejar contemplado en el acta un montón de cosas que deben de contemplarse. Sin embargo, sí estoy de acuerdo con usted Doña Aurora, pero por lo que conversamos y creo que por qué mejor no lo hacemos como una mesa de trabajo, lo hacemos convoque y nos convoca no importa usted si nos avisa qué día es la reunión con tiempo  y venimos, porque sí me preocupa eso sí me interesa saber eso, escuchar al pueblo y las asociaciones sin ningún tipo de maltrato hacia ellos, también tenemos que saberlo. Tengo una pregunta aquí, una pregunta que hacerle a doña Mardeluz, hace días pues se habló de la problemática que existió  en los caminos de Villahermosa y Calderón. Yo quisiera que usted me diga cuánto más tendríamos que esperar nosotros su autor debido a que nosotros eh hemos venido esperando para tomar algunas acciones, me gustaría  que, me informara sobre eso. --------------------------------------------------------
Sra. Mardeluz Mena, Auditora Interna: Primero que todo buenos días, el tiempo es imposible digamos, porque el estudio se va realizando y no es tampoco que se puede agarrar todo el año para hacer un estudio, pero no preciso ahorita el tiempo, lo que sí ya va bien adelantado, el trabajo que estamos realizando nosotros a ustedes es a los primeros que les informamos en ese caso este y sería no sé tendría, el porcentaje de avance llevamos tal vez un 60 por avanzado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

ACTIVIDADES

1-Solicitud de   ASODESO, Potrero Grande para que se le conceda permiso para realizar baile el 26 de octubre 2024 en el Salón Comunal de Potrero Grande. ------
Adjunta nota  de la ADI Potrero Grande donde autorizan esta actividad, firmada por Wenddy Chaves Maroto firma como Secretaria de la ADI. --------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en aprobar la actividad, sírvanse levantar la mano. ---------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar a ASODESO a realizar actividad bailable el día 26 de octubre del 2024 a realizarse en el salón comunal de Potrero Grande. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-  Oficio   AL-CE23120-0057-2024   de fecha   23 de setiembre de 2024  firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefa de Área a.i  Área de Comisiones Legislativas V.   Dirigida a Señores  Consejo de Distrito,  Concejo de Distrito de Potrero Grande ---------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.° 24152 --------------------------------------------
La Comisión Especial de Puntarenas, en virtud de la moción aprobada en sesión XX, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 24152 “CREACIÓN DEL DISTRITO DÉCIMO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES DENOMINADO: CABAGRA” ----------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Me parece que deberíamos de sentarnos compañeros, con la parte legal de acá para ver cómo contestamos eso

nosotros de inmediato el problema, aquí el problema no es que estemos y yo sí lo voy a decir porque no me gusta que se me queden las cosas en la lengua o en la garganta, aquí el problema no es que ellos se constituyan en Distrito, ese no es el problema, el problema es que incluyan comunidades donde hay personas denominadas no blancas viviendo y que pueda como por ejemplo Bolas que tienen bastantes problemas y que pueda ya un distrito de estos una vez conformado empiecen los abusos  y sin poder hacer absolutamente nada, yo creo que la oposición de nosotros debe ser en ese que busquen otros territorios realmente que sean indígenas que puedan involucrar y no territorios donde están incluidos las personas blancas. Porque entonces sí nos vamos a ver en problemas serios. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en solicitar el histórico a la secretaria para que podamos estudiar el caso, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Solicitar a la secretaria hacer llegar al histórico del caso del Distrito de Cabagra para que lo podamos analizar y emitir criterio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio  AL-CPEMUN-0597-2024   de fecha 23 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal y   Alcaldías Municipales -------------------------------------
ASUNTO: Consulta - Exp. 24.440 ---------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.° 59-5, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.440 “TRASLADO DE LA ATENCIÓN PLENA Y EXCLUSIVA DE LA RED VIAL NACIONAL NO ESTRATEGICA A LOS GOBIERNOS LOCALES” --------------------------------------------------------------------------
3-Oficio   AL-CPASOC-0920-2024     de fecha 19 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Obligatoria Exp. 24.481 --------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.481, “LEY PARA PROTEGER, PROMOVER Y APOYAR LA LACTANCIA MATERNA.” ---------------------------------------------------------------------
4-Nota firmada por la Sra.  María Marlene Loría Loría,  Presidente de la ADI El Ceibo sin fecha recibida el día 23 de setiembre 2024 dirigida al Señor   Luis Alberto de la Trinidad Ureña Gómez, Presidente Municipal,   Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
 Nos dijimos a usted y a los demás regidores en calidad de ciudadanos preocupados por la situación actual de la comunidad de Ceibo, a lo largo de los últimos meses, hemos observado un evidente abandono en los servicios y proyectos que deberían atender nuestras necesidades. ----------------------------------
Por ello, solicitamos formalmente una rendición de cuentas sobre el trabajo que su función como presidente municipal y regidor están realizando en nuestra comunidad. Consideramos fundamental conocer los avances y los planes futuros que se tienen para mejorar la calidad de vida de los habitantes de Ceibo. Agradecemos de antemano su atención a este asunto y quedamos a la espera de su pronta respuesta. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en responderle a la comunidad de El Ceibo que se va a llevar a cabo una mesa de trabajo con el Concejo de Distrito para ver esta temática, sírvanse levantar la mano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Responderle a la comunidad de El Ceibo que se estará coordinando una reunión a través del Concejo de Distrito de Buenos Aires para llevar a cabo una mesa de trabajo y aclara dudas al respecto. En cuanto se tenga la fecha agendada se les estará comunicando. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Copia de Oficio JPS-GG-GPC-VEN-332-2024  con fecha  28 de agosto de 2024 firmado por funcionarias de la Junta de Protección Social dirigido a la Señora  Margoth Mora Navarro, Alcaldesa  Municipalidad de Buenos Aires. -------------------
Conocedores de que nuestra Benemérita Institución tiene como fin último apoyar  económicamente a los sectores más vulnerables de la población a nivel nacional, intensificamos la estrategia de realizar actividades en diferentes zonas del país para promover la venta de lotería y por ende la generación de recursos. ------------
En razón de lo anterior, de manera respetuosa solicitamos nuevamente la colaboración de ese Municipio con la finalidad de que nos brinde autorización para realizar actividades de Venta de Lotería en el parque central, en las siguientes fechas: ------------------------------------------------------------------------------------
• 12 de diciembre del 2024, Gordo Navideño -------------------------------------------------
En un horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m., misma que será llevada a cabo por vendedores autorizados de la JPS con el acompañamiento de funcionarios de esta Institución. Si fuera acogida nuestra solicitud en el lugar antes indicado se colocará dos toldos de 3 x 3 metros, mesas, sillas y sonido.  De antemano les agradezco su gentil y amable atención. --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en aprobar la actividad, sírvanse levantar la mano. ---------------------------------------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar a la Junta de Protección Social llevar a cabo la venta de lotería navideña el día 12 de diciembre del 2024 en horario de 9:00 a.m. a 3:00 p.m. en el parque de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6-Oficio  AL-CPOECO-0281-2024  de fecha   23 de setiembre de 2024  firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefa de Área a.i  Área de Comisiones Legislativas V. Dirigido a Señores    Concejo Municipal. ----------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.° 24156 --------------------------------------------
La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 14, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 24156 “LEY NACIONAL DE COMERCIO JUSTO”
7-Oficio AL-CE23120-0062-2024 de fecha  24 de setiembre de 2024 firmado por Leonardo Alberto Salmerón Castillo, Jefa de Área a.i  Área de Comisiones Legislativas V. Dirigido a Señores    Concejo Municipal -----------------------------------
ASUNTO: Consulta texto Expediente N.° 24452 --------------------------------------------
La Comisión Especial de Puntarenas, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 24452 “ADICION DE UN INCISO E) AL ARTICULO 7, REFORMA DEL ARTICULO 10 Y ADICION DE UN INCISO H) Y I) AL ARTICULO 15 DE LA LEY N.º 9356, LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), DEL 13 DE JUNIO DEL 2016” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Copia de Oficio MC-SCM-ACUERDOS-0458- 2024 con fecha 24 de setiembre 2024 dirigido a la Licenciada Ericka Ugalde Camacho Jefe de área Comisiones Legislativa III Asamblea Legislativa, firmado por   Sucetty Hay Quesada Secretaria del Concejo Municipal de Corredores. -------------------------------------------
Asunto: Análisis del expediente 24.139 --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9- Oficio AL-CPAJUR-0380-2024 con fecha  24 de septiembre de 2024 firmado por  Daniella Agüero Bermúdez  Jefa, Área Legislativa VII, Comisiones Legislativas,  dirigido a Señores (as) Consejo Municipal ----------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. N.º 23.721 ------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el día 24 de setiembre de 2024, en la sesión 28; ha dispuesto consultarle criterio a su representada sobre el Texto Dictaminado del proyecto de ley Expediente N° 23721 “REFORMA AL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL CIUDADANO DEL EXCESO DE REQUISITOS Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS, LEY N° 8220 DEL 4 DE MARZO DEL 2002” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-Oficio  MB-SM-OFI- 539-2024-2028 con fecha  25 de setiembre 2024 enviado a  Señores (as): Lic. Nogui Acosta Jaén. Ministro de Hacienda. Asamblea Legislativa Municipalidad de Cartago. Municipalidades del País, firmado por Marianela Arias León Secretaria del Concejo Municipal Municipalidad de Bagaces. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Notificación Acuerdo N°04-31-2024-2028. Voto de apoyo a la Municipalidad de Cartago ante solicitud a la Asamblea Legislativa para REVERTIR LA TENDENCIA DE DISMINUIR LOS RECURSOS ECONÓMICOS A LA EDUCACIÓN DE NUESTRO PAÍS. --------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------

11-  Oficio    AL-CPEMUN-0645-2024 de fecha 25 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto dictaminado exp. 23.777 -----------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 6, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del Expediente N.° 23.777 “REFORMA DEL ARTÍCULO 71 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS” ------------------------------------------------------------------------------------------12-  Oficio  AL-CPEMUN-0668-2024 de fecha 25 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Alcaldes y Alcaldesas,  Concejo Municipal ---------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto dictaminado, Exp. 23.829 ----------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 6, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto dictaminado del Expediente N.° 23.829 “REFORMA Y ADICIÓN DE VARIOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN URBANA, LEY Nº 4240 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 1968 Y SUS REFORMAS” ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Oficio   AL-DSDI-OFI-0122-2024 con fecha  25 de setiembre de 2024 dirigido a Señoras y señores Corte Suprema de Justicia, Tribunal Supremo de Elecciones,  Instituciones Autónomas,  Municipalidades del país firmado por Edel Reales Noboa, GERENTE    Asamblea Legislativa ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado de discusión del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 23.929, LEY PARA CREAR LA LICENCIA REMUNERADA POR MUERTE DE FAMILIARES DE PERSONAS TRABAJADORAS PARA PROTEGER EL DERECHO AL DUELO. ADICIÓN DE UNA NUEVA SECCIÓN III AL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO TERCERO Y ADICIÓN DE UN NUEVO ARTÍCULO 161 BIS AL CÓDIGO DE TRABAJO, LEY N.º 2, DE 29 DE AGOSTO DE 1943. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Copia de Oficio AC-305-2024 con fecha  25 de septiembre de 2024, firmado por   Licda. Priscilla Ramírez Bermúdez, Secretaría Municipal de la Municipalidad de Escazú dirigido a Señores/as Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica,  Señores/as Benemérito Cuerpo de Bomberos, Señor Orlando Umaña Umaña,  Alcalde Municipal.  Le comunico el acuerdo adoptado por el Concejo Municipal de Escazú en la Sesión Ordinaria No.21, Acta No. 31 del 24 de septiembre de 2024, que indica lo siguiente: ACUERDO AC-305-2024 “SE ACUERDA: Con fundamento en las disposiciones de los artículos 11, 169 y 170 de la Constitución Política; 11, 13 y 113 de la Ley General de la Administración Pública; 13 inciso j) del Código Municipal; 3 y 40 de la Ley del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica No 8228; el expediente legislativo No 24518; y en la motivación contenida en el oficio COR-AL-1962-2024 de la Alcaldía Municipal, la cual este Concejo hace suya y la toma como fundamento para adoptar este Acuerdo; se dispone: --------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: MANIFESTAR el apoyo de esta Municipalidad al Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica en las gestiones que se encuentra realizando en pro del desarrollo y mejoramiento de la cobertura de su servicio a nivel nacional.  SEGUNDO: SOLICITAR de manera expresa y encarecida a las y los Diputados de la República, el archivo del expediente legislativo No 24518 “Ley que dota de mayor financiamiento a la seguridad pública”, que se encuentra en la corriente legislativa, lo anterior por ir en detrimento del interés público tutelado por el Benemérito Cuerpo de Bomberos de Costa Rica. TERCERO: COMUNICAR este Acuerdo a todos los concejos municipales del país. NOTIFÍQUESE este Acuerdo a la Asamblea Legislativa, al Benemérito Cuerpo de Bomberos y al Despacho de la Alcaldía Municipal.” DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

15-Oficio dirigido a Señores Margott León Vásquez,  Secretaria del Concejo Municipal de Esparza,  Municipalidades del País con fecha  25 de setiembre, 2024, firmado por la Licda. Alma López Ojeda,   Secretaria Concejo Municipal de Quepos. -------------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Notificación de acuerdo --------------------------------------------------------------
Para su conocimiento y fines consiguientes se transcribe el acuerdo 08, Artículo Quinto, Lectura de Correspondencia, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 031- 2024, celebrada el día martes 17 de setiembre de 2024; integrado por  El señor Gilbert Cruz Jiménez, quien preside, las señoras Regidoras Marta Bosque Marchena y Ericka Castillo Porras y los señores Regidores José Jara Mora y Hugo Arias Azofeifa. Acuerdo Ratificado en la Sesión Ordinaria 035- 2024, celebrada el martes 24 de setiembre del 2024; que dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------
Oficio 04. Oficio SM-951-2024, remitido por la señora Margott León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal de Esparza, de comunicado del acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en su sesión 027-2024, artículo II, inciso 2; textualmente dice:  -----------------------------------------------------------------------
Para conocimiento suyo y fines consiguientes, se transcribe el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Esparza, en Acta N°027-2024 de Sesión Ordinaria, efectuada el 2 de setiembre dos mil veinticuatro, Artículo II, inciso 2, texto que se transcribe a continuación: --------------------------------------------------------------------------
2- Se conoce moción escrita presentada por el regidor propietario Fernando Villalobos Chacón, firmada por todos los regidores propietarios, acogida por la vicepresidencia; que dice: “MOCIÓN -----------------------------------------------------------
¿Por qué el 31 de agosto de 2024 se conmemoran los 500 años del Régimen Municipal Costarricense? --------------------------------------------------------------------------
En 1524, en el contexto de la conquista española, Francisco Fernández de Córdoba fundó la ciudad de Villa de Bruselas en Tárcoles. Esta fue la primera ciudad fundada en Costa Rica y, junto a ella, se estableció el primer Cabildo, la primera municipalidad, o ayuntamiento. -------------------------------------------------------
La presidencia municipal de Esparza celebra con orgullo los 500 años de existencia del régimen municipal en Costa Rica. De todas las instituciones políticas del país, la única que ha perdurado desde la época colonial es el régimen municipal. -----------------------------------------------------------------------------------
La municipalidad, también conocida como municipio, ayuntamiento o cabildo en toda América Latina, es una institución política heredada de la colonia española. 

Me referiré ahora a un hecho crucial en estos 500 años de historia: El 7 de agosto de 1820, por primera vez en Costa Rica, se llevaron a cabo elecciones en cabildos abiertos en todos los municipios para elegir a las autoridades locales.  En ese entonces, Costa Rica aún dependía de España, que estaba bajo la influencia de las reformas borbónicas tras la invasión francesa liderada por José Bonaparte en 1808. Los Borbones sostenían que la soberanía residía en la nación, lo que propició una mayor apertura democrática. En ese contexto, en 1812, se convocaron las Cortes de Cádiz, presididas en un momento por el costarricense Pbro. Florencio del Castillo. ----------------------------------------------------
Las Cortes de Cádiz marcaron un punto de inflexión hacia la democracia. En 1820, un año antes de la independencia, se permitió por primera vez que los habitantes de Costa Rica eligieran a sus gobernantes en un cabildo. Este acto puede considerarse la semilla de la democracia en Costa Rica, nacida en el seno del régimen municipal, entonces conocido como ayuntamiento. ------------------------
El 7 de agosto de 1820, la ciudadanía de Costa Rica dejó de ser súbdita del Rey de España y ejerció por primera vez su derecho a elegir autoridades locales. En ese momento, el país no se dividía en cantones ni distritos, sino en villas, pero desde entonces el régimen municipal jugó un papel crucial en la génesis del Estado costarricense. -------------------------------------------------------------------------------
A lo largo del siglo XIX, las municipalidades desempeñaron un rol fundamental en la educación y la salubridad pública. Aunque muchas de sus funciones se han trasladado a otras instituciones, el régimen municipal sigue siendo esencial, y me complace ser parte de él.  Hoy, debemos sentirnos orgullosos de pertenecer al régimen municipalista costarricense, que cumple 500 años. Ha sido una institución clave para el desarrollo del país y la resolución de los problemas de las comunidades locales.  En repetidas ocasiones he expresado que, en muchos casos, la elección del alcalde de un cantón es casi más importante que la elección del presidente de la república. Los problemas más cercanos que enfrentamos suelen ser resueltos por el gobierno local, no por la administración central. --------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN: Extender una felicitación a todos los funcionarios de nuestra municipalidad, a todas las municipalidades del país y a la Unión Nacional de Gobiernos Locales, en conmemoración del 500 aniversario del Régimen Municipal.- HASTA AQUÍ LA TRANSCRIPCIÓN. -------------------------------------------
ACUERDO NO. 08: EL CONCEJO ACUERDA: Darse por informados del Oficio SM-951- 2024, remitido por la señora Margott León Vásquez, Secretaria del Concejo Municipal de Esparza, y en el mismo sentido las felicitación a todo el ámbito municipal, por la conmemoración de 500 aniversario del Régimen Municipal. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del Presidente Municipal, para que sea dispensado de trámite de comisión. Se aprueba (cinco votos). ACUERDO DISPENSADO DE TRÁMITE DE COMISIÓN.
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16- Oficio     AL-CPEMUN-0641-2024 de fecha 25 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores (as) Alcaldes y Alcaldesas,   Concejo Municipal ---------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.447 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 5, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente n.° 24.447 “LEY PARA LA MODERNIZACIÓN DEL TRÁMITE PRESUPUESTARIO MUNICIPAL POR MEDIO DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 99, 104,105, 106 Y 111 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N.º 7794, DE 30 DE ABRIL DE 1998 Y ARTÍCULO 2 DE LA LEY N.º 7509, DE 9 DE MAYO DE 1995” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
17-Correo electrónico  de Agencia Desarrollo Zona Sur  recibido el  jueves, 26 de septiembre de 2024  Para: mmonge@munibuenosaires.go.cr ---------------------------
Asunto:   AUDIENCIA ADEL ZONA SUR ------------------------------------------------------
Por este medio solicitamos una reprogramación de la audiencia asignada para este lunes 30 de sep, esto por razones de salud, el vocero, Dr. Jorge Badilla, fue sometido a una cirugía menor en la rodilla y se le indicó reposo por 8 días, los cuales termina el 2 de octubre. Por lo anterior, solicitamos la posibilidad según la disponibilidad de agenda reprogramar para el lunes 14 de octubre, igualmente quedamos atentos a la respuesta. ---------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en reprogramar la audiencia, sírvanse levantar la mano. --------------------------------------

ACUERDO 05. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia a ADEL DEL SUR el día lunes 21 de octubre del 2024 a las 9:00 a.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

18- Oficio    AL-CPGOB-0983-2024   de fecha 27 de setiembre de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho,  Jefa de  Área Comisiones Legislativas III. Dirigido a Señores: Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.459 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada en sesión 11, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 24.459 “REFORMA DEL ARTÍCULO 235 Y DEL INCISO 1) DEL ARTÍCULO 242 DE LA LEY GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA N.º 8764 PUBLICADA EN LA GACETA N.º 170 DE 1º DE SETIEMBRE DE 2009, Y SUS REFORMAS, PARA DOTAR DE RECURSOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA, PARA FORTALECER LA POLICÍA PROFESIONAL DE MIGRACION” --------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en solicitar las fichas técnicas de todos los Proyectos de Ley a los que les dimos lectura, sírvanse levantar la mano. --------------------------------------------------------------

ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar al a Unión Nacional de Gobiernos Locales las fichas técnicas de los Expedientes leídos en sesión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Boleta de la funcionaria  Marisol Andrea Monge Ortiz  por  solicitud de permiso con goce salarial por  acompañamiento a cita médica de su hija el día jueves 03 de octubre, 2024. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en aprobar el permiso con goce, sírvanse levantar la mano. ---------------------------------

ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar a la funcionaria Marisol Monge Ortiz permiso con goce salarial por acompañamiento de cita médica en el Hospital Nacional de Niños el día jueves 03 de octubre del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Publicación de La Gaceta Nº 179 — Jueves 26 de setiembre del 2024 PODER LEGISLATIVO LEYES N° 10509 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR) -------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se procede a dar lectura a correspondencia que se recibió posterior a viernes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1-Oficio firmado por el señor José Carlos Lázaro Rojas, Secretario Asociación de Desarrollo Indígena de Boruca. ------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
La Junta Directiva de la Asociación de Desarrollo Integral del Territorio Indígena de Boruca, portadora de la cédula jurídica 3-002-061743, les envía un caluroso saludo, deseándoles éxitos en sus labores tanto personales como sociales y a la vez hace de su conocimiento lo siguiente: ----------------------------------------------------
En la sesión celebrada el día sábado 7 de setiembre del 2024, se acuerda, hacer solicitud formal al Concejo Municipal con el fin de realizar la actividad conocida como fiestas tradicionales de fin y principio de año en el territorio Indígena Boruca. Dicho permiso se solicita para los días 30, 31 de diciembre del 2024, 01 y 02 de enero del 2025. Nuestro objetivo es recaudar fondos para suplir necesidades de nuestro territorio. ---------------------------------------------------------------
Conocedores del espíritu colaborador que les caracteriza y su trabajo en pro de la organización y el desarrollo de los pueblos; les solicitamos respetuosamente interpongan sus buenos oficios a fin de que se otorgue los permisos correspondientes para la realización del evento anteriormente mencionado. --------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en aprobar las actividades, sírvanse levantar la mano. ----------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral Indígena de Boruca llevara a cabo las fiestas tradicionales de fin de año los días 30, 31 de diciembre del 2024 y 01, 02 de enero del 2025, a realizarse en dicha comunicad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2-Oficio- PMBA-094-2024 de fecha 27 de setiembre, 2024 firmado por Licda. Jeannette Chaves Ortiz, Encargada de presupuesto.  Dice:   Señores Concejo Municipal Municipalidad de Buenos Aires.  ---------------------------------------------------
Reciba un cordial saludo, se solicita la aprobación para la corrección de 2 errores materiales que se dieron en la modificación N 13-2024, aprobada en la sesión ordinaria 20-2024. Es importante indicar que no hay cambios en los montos indicados en el cuadro de modificación, únicamente en la parte de las justificaciones, según se detalla: -----------------------------------------------------------------
 Presupuesto de educativos y culturales: ------------------------------------------------------
En la modificación n°13 aprobada se indicó en las justificaciones que el monto a rebajar para el código 2.99.99 otros útiles, materiales y suministros ara por un monto de ¢2.992.306,00, siendo lo correcto el monto de ¢4.836.766,70, tal y como se indicaba en el cuadro de modificación. ---------------------------------------------
 EDUCATIVOS Y CULTURALES ----------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.99.99 otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢2.992.306,00  ya que se hizo la distribución de materiales para la confección de la carroza y se requiere distribuir en diferentes códigos  ----------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al código 2.03.01 materiales y productos metálicos ¢228.585 para la compra de alambres, clavos, grapas, Tornillos y tubos,  al código 2.03.03 madera y sus derivados ¢8,100 para la compra reglas de madera, al código 2.01.04 Tintas, Pinturas y Diluyentes  ¢257.000 para la compra de pintura a base de agua y en aerosol,  al código 2.04.01 Herramientas e Instrumentos ¢76.000 pistolas de silicón, brochas y otros,  al código 2.01.99 Otros Productos Químicos ¢61.000 cintas, goma, cola industrial, tijeras,  al código 2.99.04 Textiles y Vestuarios ¢1.398.550 tela de varios colores, malla sarán, guata; al código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza  ¢13.276 jabón líquido especial,  al código 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso ¢108.630,  al código 5.01.04 Equipo y Mobiliario de Oficina ¢30.000 engrapadora industrial,  al código 2.02.03 Alimentos y bebidas ¢380.000 compra de confites,  al código 2.03.04 materiales y productos eléctricos ¢2.775.625,70 para la compra de los artículos para confección y decoración de la carroza para festival de la luz y el árbol navideño 2024 -----------------------------------
Por lo tanto, la corrección se hace en la justificación del documento indicando el monto de ¢4.836.766,70, quedando de la siguiente manera: ----------------------------
 EDUCATIVOS Y CULTURALES ----------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del código 2.99.99 otros útiles, materiales y suministros el monto de ¢4.836.766,70  ya que se hizo la distribución de materiales para la confección de la carroza y se requiere distribuir en diferentes códigos  ----------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al código 2.03.01 materiales y productos metálicos ¢228.585 para la compra de alambres, clavos, grapas. Tornillos y tubos,  al código 2.03.03 madera y sus derivados ¢8,100 para la compra reglas de madera, al código 2.01.04 Tintas, Pinturas y Diluyentes  ¢257.000 para la compra de pintura a base de agua y en aerosol,  al código 2.04.01 Herramientas e Instrumentos ¢76.000 pistolas de silicón, brochas y otros,  al código 2.01.99 Otros Productos Químicos ¢61.000 cintas, goma, cola industrial, tijeras,  al código 2.99.04 Textiles y Vestuarios ¢1.398.550 tela de varios colores, malla sarán, guata; al código 2.99.05 útiles y materiales de limpieza  ¢13.276 jabón líquido especial,  al código 5.01.99 Maquinaria y equipo diverso ¢108.630,  al código 5.01.04 Equipo y Mobiliario de Oficina ¢30.000 engrapadora industrial,  al código 2.02.03 Alimentos y bebidas ¢380.000 compra de confites,  al código 2.03.04 materiales y productos eléctricos ¢2.775.625,70 para la compra de los artículos para confección y decoración de la carroza para festival de la luz y el árbol navideño 2024. ----------------------------------
Presupuesto de Gestión vial: ---------------------------------------------------------------------
El segundo caso se da que por error se indicó en las justificaciones en la tercera línea de las partidas que se aumentan que el código 2.03.01 correspondía Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, siendo lo correcto que el código 2.03.01 corresponde a Materiales y productos metálicos. --------------
 GESTIÓN VIAL --------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢5.000.000,00 debido a que, ya se comprometió el recurso necesario, dejando saldo para realizar alguna otra gestión para fin de año. ---------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.05.02 Viáticos dentro del país por el monto de ¢2.000.000,00 debido a que, el monto que queda es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año. --------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢1.500.000,00 debido a la necesidad de conseguir recursos para pagar una garantía ambiental para la Concesión, por lo que se dispone de este monto. 

Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢535.959,45 correspondiente para la compra de dicos duros, sólidos, mouse, diademas y otros, los cuales que deben ir en otro código presupuestario. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-02 código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción por el monto de ¢3.941.283,00 el código tiene aún un saldo que se puede disponer, quedando suficiente para poder hacer frente a las necesidades en lo que resta del año. -------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢15.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 bajo la modalidad de contratación ya que, no alcanza para realizarla contratada con este presupuesto. Por lo que, se trasladan lo recursos para ejecutar por Administración de gestión vial. --------------------------------------------
Se aumenta --------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan el proyecto 3-02-01 en el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el monto de ¢535.959,45 ya que se tenían en un código erróneo para realizar algunas compras del área de tecnología, siendo este el código presupuestario correcto. ----------------------------------------------
 Se aumentan recursos al proyecto 3-02-01 código 5.99.03 Bienes intangibles el monto de ¢5.741.283, para cancelar la garantía ambiental según lo indica la RESOLUCION Nº454-2024 a favor de MINAE-SETENA, sobre la concesión en el río Ceibo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta al proyecto 3-02-02 al código 2.03.01 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo el monto de ¢1.700.000,00 para la compra de láminas para reparar el camper de G.V (bodega). ------------------------------------------
Se aumentan recursos al proyecto 3-02-03 de Ejecución Inmediata al código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢5.000.000,00 para fortalecerlo ya que, le queda poco recurso y debemos estar atentos en caso de una eventual emergencia. -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 3-02-10 en diferentes códigos, esto para trasladar un total de ¢15.000.000,00 en materiales varios correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 de Santa Rosa de Brunca, para que se realice bajo la modalidad de Administración, por lo que, se deben aumentar los código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢3.049.509,00; código 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢5.852.331,00; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢4.404.160,00; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢1.270.000,00; código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢48.500,00; y código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros por el monto de ¢375.500,00. -----------------------------------------------------------------------------
Por lo tanto, con el ajuste quedaría de la siguiente manera: -----------------------------
 GESTIÓN VIAL --------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja -----------------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo por el monto de ¢5.000.000,00 debido a que, ya se comprometió el recurso necesario, dejando saldo para realizar alguna otra gestión para fin de año. ---------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.05.02 Viáticos dentro del país por el monto de ¢2.000.000,00 debido a que, el monto que queda es bastante para lo que resta del año, lo que permite disponer de este monto dejando suficiente saldo para culminar el año. --------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 1.07.01 Actividades de capacitación el monto de ¢1.500.000,00 debido a la necesidad de conseguir recursos para pagar una garantía ambiental para la Concesión, por lo que se dispone de este monto. Se rebaja del proyecto 3-02-01 código 5.01.05 Equipo y programas de cómputo por el monto de ¢535.959,45 correspondiente para la compra de discos duros, sólidos, mouse, diademas y otros, los cuales que deben ir en otro código presupuestario. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-02 código 1.08.04 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo de producción por el monto de ¢3.941.283,00 el código tiene aún un saldo que se puede disponer, quedando suficiente para poder hacer frente a las necesidades en lo que resta del año. -------------------------------------------
Se rebaja del proyecto 3-02-10 código 5.02.02 Vías de comunicación terrestre por el monto de ¢15.000.000,00 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 bajo la modalidad de contratación ya que, no alcanza para realizarla contratada con este presupuesto. Por lo que, se trasladan lo recursos para ejecutar por Administración de gestión vial. --------------------------------------------
SE AUMENTA ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumentan el proyecto 3-02-01 en el código 2.03.04 Materiales y productos eléctricos, telefónicos y de cómputo, el monto de ¢535.959,45 ya que se tenían en un código erróneo para realizar algunas compras del área de tecnología, siendo este el código presupuestario correcto. ----------------------------------------------
 Se aumentan recursos al proyecto 3-02-01 código 5.99.03 Bienes intangibles el monto de ¢5.741.283, para cancelar la garantía ambiental según lo indica la RESOLUCION Nº454-2024 a favor de MINAE-SETENA, sobre la concesión en el río Ceibo. -----------------------------------------------------------------------------------------------
 Se aumenta al proyecto 3-02-02 al código 2.03.01 Materiales y productos metálicos el monto de ¢1.700.000,00 para la compra de láminas para reparar el camper de G.V (bodega). --------------------------------------------------------------------------
 Se aumentan recursos al proyecto 3-02-03 de Ejecución Inmediata al código 2.01.01 Combustibles y lubricantes el monto de ¢5.000.000,00 para fortalecerlo ya que, le queda poco recurso y debemos estar atentos en caso de una eventual emergencia. -------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el proyecto 3-02-10 en diferentes códigos, esto para trasladar un total de ¢15.000.000,00 en materiales varios correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-144 de Santa Rosa de Brunca, para que se realice bajo la modalidad de Administración, por lo que, se deben aumentar los código 2.01.01 Combustibles y lubricantes por el monto de ¢3.049.509,00; código 2.03.01 Materiales y productos metálicos por el monto de ¢5.852.331,00; código 2.03.02 Materiales y productos Minerales y Asfalticos por el monto de ¢4.404.160,00; código 2.03.03 Madera y sus derivados por el monto de ¢1.270.000,00; código 2.03.06 Materiales y productos de plásticos por el monto de ¢48.500,00; y código 2.99.99 Otros útiles, materiales y suministros por el monto de ¢375.500,00 ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Conocida y analizada la modificación presupuestaria número 14-2024   por el monto de  ¢41.600.333,72  presentada en Sesión Ordinaria 22-2024 celebrada el  30 de setiembre del 2024, a continuación, someto a votación para que se tome   el   siguiente acuerdo: ---------
SE ACUERDA: Dispensar de Trámite de Comisión conforme al artículo 44 del código municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar la modificación 13-por el monto ¢41.600.333,72  conforme se detalla:- ---------------------------------------------------------
3-Oficio FCD-CP-016-09-2024 firmado por Dr. Ronald Espinoza Lezcano, representante legal Fundación Pro- Clínica del Dolor y Cuidado Paliativo Buenos Aires  Como es de su conocimiento ya el Concejo Municipal autorizó a la  fundación a realizar un evento en celebración del Décimo Aniversario Paliatón 2024, que si Dios lo permite se realizará del 13 al 23 de diciembre del presente año en el Lote el Higuerón.  Dentro de las actividades habrá: Corridas de toros, juegos mecánicos, ricas comidas, venta de tiliches, concierto, baile, bar (venta de licor), por lo cual se solicitó una patente de licores. Por este motivo, les solicitamos por favor de la manera más atenta extender su visto bueno para la patente de licores temporal en las fechas indicadas. ---------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en aprobar el permiso de las actividades que ya cuenta con visto bueno de la síndica, sírvanse levantar la mano. -------------------------------------------------------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Fundación Pro- Clinica del Dolor y Cuidados Paliativos para llevar a cabo los días del  13 al 23 de diciembre del 2024 las actividades de patente temporal de licores, Corridas de toros, juegos mecánicos, ricas comidas, venta de tiliches, concierto, baile, bar (venta de licor), los cuales se encuentran sujetos a presentación de requisitos para cada actividad. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente solicito tomar un receso, seguido se toma un receso de 10:50 a.m. a 11:17 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0068-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional, fechado el día 25 de setiembre del 2024, recibido el día 27 de setiembre del 2024 ------------------------------------------------------Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0069-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional, fechado el día 25 de setiembre del 2024, recibido el día 27 de setiembre del 2024 ------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image2.png]Licitacion Orden pedido FACTURA MONTO
2021LA-000010-0004200001 | # 0822024001200061 77701 ¢613,093.08
77710 ¢681,023.64
77690 $1.326,654.42





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
6- Oficio MBA-DPI-OFICIO-0070-2024 firmado por el Licenciado Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional, fechado el día 25 de setiembre del 2024, recibido el día 27 de setiembre del 2024 ------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Presente ------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO. ---------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Hay una incomodidad con este el pago de una factura aquí sobre supuestamente que es el proyecto de la zona administrativa no por administración no la factura de la de las de la estamos hablando del camino asfaltados de la que nos habló doña Aurora. -------------------------------------------------

Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Gracias por la oportunidad, el proyecto corresponde al proyecto del préstamo, si no me equivoco si es el mismo, bueno ese proyecto contempla una serie de tramos aquí en el centro de Buenos Aires, donde algunos son con tratamiento superficial y otros con carpeta asfáltica,  inicialmente se hizo una limitación para definir los espesores o el diseño de las vías el tema de drenajes  y el tema de las capas que capas debería llevar en lo que es su base  y carpeta asfáltica o tratamiento dependiendo de la cantidad es que se define, si lleva el tratamiento o una carpeta, hay que tener un poquito cuidado porque cuando sea una calle se induce a un tránsito la callecita inicialmente que solo pueda un carrito de vez en cuando usted la comienzan a pasar buses y camiones grandes entonces hay que tener cuidado con el tema inducido a lo que vamos no es a lo que voy yo es el tema de pago que lo que creo que es la duda eh hay que tener mucho cuidado qué es lo que se qué es lo que se está pagando y qué es lo que genera duda porque si lo que genera duda son líneas que no se encuentran dentro del pago de podríamos estar en problemas con la factura, si lo que se está cobrando es la base, el tratamiento que fueron colocados y fueron recibidos y que digamos que las pruebas de laboratorio están dando que pagar, esa parte pero si estamos hablando de que por un elemento de la carretera  el que hace falta que no se licitó  la carretera está dañando ya es otro elemento  de quién decidió de que ese elemento no se a construir en ese momento acordémonos tal vez para explicar un poquito más esto que una calle. No, simplemente es las la calzada lo que se ve negro, sino una calle contempla elementos que le ayudan a sostener, a darle mejor vida útil a la calle que son elementos como cunetas revestidas como pasos de alcantarillas como aceras eso hace que la calle se confine y no tenga desplazamientos ahí es donde se decide si se construye todos los elementos a la vez o se construye una parte en ese momento y después se construye los otros elementos, poquito a poco en el caso estamos conversando ahorita con el tema cuesta 300 millones del kilómetro, porque se decidió de que toda la calle que se está asfaltando tenía que llevar con ambos lados. Eso hace que un km de asfalto cueste 300 millones en Junta Vial les he dicho, bueno, la calle vale 3 300 millones de kilómetros dice no tenemos ese recurso para poder hacer la calle vamos a hacerla poco a poco, vamos a construir lo que es la calzada primero y luego vamos a construir las cunetas cuando tengamos presupuesto. Esto es lo que está sucediendo ahí en la zona administrativa, se decidió que lo que se iba a hacer  era la calzada y que cuando venía otro presupuesto se podría revisar el tema de drenajes; el caso San Martín pasó lo mismo, nada más que ahí si un vamos, nos sentamos, analizamos que si hacíamos el proyecto sin hacer los drenajes, esto nos iba a pasar algo muy similar o peor como está pasando en zona administrativa de que se había construido el tratamiento superficial y que en se meses  la calzada destruida por un tema de manejo de aguas que no está contemplado dentro de la contratación original, quién decide esto, si se hace toda la obra toda la obra completa o se hace por partes, aquí es donde yo hago el llamado a Junta Vial de que cuando los ingenieros recomiendan que el proyecto vale 300 millones se defina que va a hacer por partes, que se digamos que se ponga en actas quién determinó que se iba hacer por etapas, eso es válido por un tema de presupuesto válido, eso llaman pavimentos progresivos, donde yo voy poco a poco construyendo elementos para poder llegar  a un resultado por un tema de presupuesto hay calles que primero le colocamos un sello después lo colocamos un tratamiento y al final colocamos una carpeta asfáltica así se hizo San Martín en un momento, fue un tratamiento y ahora es una carpeta asfáltica y inicialmente ya hemos hecho los sistemas de drenajes igual en otros proyectos, sí es válido lo que voy acá es que es contrato digamos qué se contrató qué se está cobrando, qué es lo que necesita la calle es adicionar el contrato; si Quebrador está cobrando una factura de que hay comprobante que se colocó el material que hay recibos, hay inspección, hay controles de calidad que el material fue colocado y que y que fue está en sitio ya el tema de cómo está trabajando los temas drenajes, que no se construyeron es otra cosa entonces pienso que existe es un llamado de atención solo tenemos las culpas hay quienes toman las decisiones que no somos nosotros hay un grupo colegiado que toma también decisiones y que de ahí que alguna forma valoren que cuando sebe construir una calle que tenga condiciones de este tipo que se construyan digamos que se presupuestan todos los elementos para que no suceda eso el caso de San Martín, repito el parte que se está haciendo drenajes, se hizo una modificación lo llamamos a Junta Vial y tuvimos que hacer una modificación de 50 millones, ya estamos contratándose para hacer el sistema de drenaje primero y luego hacer la parte de tratamiento superficial o que la estructura de calzada, si no se hace eso de no el proyecto, no a tener una via útil satisfactoria. ------------------------------------------------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Hay demasiadas quejas por ese trabajo que se hizo en zona administrativa, lo que nos deja a nosotros un sin sabor es que los ingenieros de Junta Vial aprobaron ese ese trabajo. Por qué si son ingenieros, si son personas profesionales, por qué aprueban una cosa de esas, o sea a eso lo que me gustaría que usted nos diga a qué se agarraron ellos para poder aprobar un proyecto de esa magnitud, o sea un proyecto que a pesar que es barato es plata que se pierde en la municipalidad. Entonces se pierde porque es un trabajo mal hecho. Entonces por qué los ingenieros a sabiendas de iba a hacer un trabajo malo, por qué o sea por qué tiraron esa licitación es que no me explico, creo que el comentario de un trabajo mal hecho es el satisfactorio, pienso que lo que hacen falta son elementos de cuneta revestida que hace falta que hay que prestarlo y construirlo para que ese trabajo funcione mejor no es que el trabajo que la colocación de la sub base o base y el tratamiento sean mal hechos sino que faltan elementos que no están dentro de la contratación original por qué no se a todo la parte de cunetas. -----------------------------------------------------
Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Eso es una pregunta que se le debe hacer a los que tomaron la decisión de que solamente vamos a construir lo que era subase y tratamiento, no todo el sistema de drenajes  es un tema de alcance si yo construyo cunetas, ahí tenía que dejar a otra comunidad, otro barrio sin el tratamiento superficial, si yo construí las cunetas ahí bueno no la municipalidad construida cunetas en la zona administrativa, posiblemente Lomas se va a quedar sin proyecto o quizás Santa Cruz, mi recomendación como ingeniero es, si se pudiera construir una carretera asfaltada con todos sus elementos, cuáles son todos sus elementos, drenajes, cunetas, señalización vertical, horizontal, para que la calle que completa, ojalá con aceras, pero el presupuesto aquí cuando uno se sienta con los síndicos y comienza uno a hablar a hablar de números, un ejemplo yo me senté con la síndica de Buenos Aires con doña Aurora y con doña Margoth, me preguntaron cuánto, vale arreglar la calle de Los Mangos y cuando yo le dato cuánto valía arreglar esa calle desde todo el presupuesto del distrito primero dice no un momento, hay que atender los otros caminos de todos los de todo el distrito y eso será después con otro presupuesto y poco a poco, es primero hacer una etapa después  hacer otra etapa y al final el resultado es el que queremos un ejemplo,  voy a dar ejemplo barrio Mena, no se hizo en un solo año todo bar el proyecto duramos como 6 años, para que esté como esté lo hicimos por etapas y ahí están primero se hizo un tratamiento después se hizo una carpeta se hizo una parte, después se hizo otra y lo que está ahorita es el resultado de un proceso de varios años que eso lo que puede suceder ahorita en este camino de la zona administrativa que hace falta alimentos que hay que presupuestar y que son necesarios. -----------------------------
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Le tengo algunas preguntas la número uno es, como toda esta calle de la zona administrativa se supone que el cartel está a 6 m de ancho pero eso nosotros s hemos visto que no tiene ni siquiera, andan por ahí cuatro, no sé si yo me equivoco, sí me gustaría que usted me acompañara y nos acompañara a ir a revisarlo  después, me comenta el señor Álvaro, que con respecto a los huecos que se han hecho ahí han agarrado el material  de que se sobra de ahí para repararlos, es eso correcto, se puede hacer o no se puede hacer. --------------------------------------------------------------------------------

Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Con el tema del ancho lo ideal es que quede 6 metros, el problema acá que tenemos es digamos que no sostiene esos 6 metros de material porque están en el aire hay que construir algo que lo confine, yo no puedo construir poner una pared imaginaria para que yo para que mi base esté vamos voy a volver la idea el material por sí solo no se no se sostiene el material, tiene que tener un talú. -------------------------------------------------- 
Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Entiendo perfectamente lo de las cunetas, lo de las aguas pluviales, yo lo entiendo, pero mi pregunta es por qué toman una decisión, o por qué meten en un cartel algo sí digamos que ustedes digan que está por 6 metros donde realmente no son 6 metros lo que mide, es menos, eso por un lado, ahora le tengo otra pregunta, ustedes le hicieron la advertencia a la persona que tomó la decisión de todo eso que usted me está diciendo, que se tenía que hacer cunetas, que se tenían que revisar las aguas pluviales. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. David Salazar, Coordinador Gestión Vial: Se revisa, se ajusta al contenido presupuestario existente  a la cantidad de caminos que se desee ejecutar, se manda aprobación y ustedes pueden revisar ahí en SICOP. Quiénes aprueban esta licitación te ven una lista ahí de varias personas, no lo tengo a mano pero ahí están las personas que hicieron elaboraron el cartel lo aprobaron, estuvieron de acuerdo con esas condiciones aquí los había una bueno hace un tiempo hacia atrás estoy hablando de más o menos como hace un año para atrás resulta que las decisiones no las tomamos los técnicos las decisiones no las han tomando, personas que no eran técnicas,  de cierta forma los que poníamos esos alertas de que si los sistemas de drenaje no estaban completos no podía hacer un camino de eh estábamos o estaban sujetos a contratos de dos meses entonces bajo presiones de que si no se hacía lo que lo que se tomaba la decisión superior no se renovaba. --------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Aurora Zúñiga, Síndica Propietaria: Entiendo todo eso ahora, yo le pregunto a usted como síndica, cómo hago yo para respaldar ese trabajo o sea respóndame usted como ingeniero y Jefe ahorita a quién hago responsable cómo hago yo para decirle a usted sí yo se lo voy a firmar, porque ni siquiera por escrito me están diciendo, me lo pueden presentar o si me lo pueden presentar excelente, quisiera que también haya digamos ese respaldo porque yo no voy a firmar algo que sinceramente no se puede a como está bueno, hay varias formas de bueno, varias formas, formas ha satisfacción que todo está de acuerdo con todo  recibe bajo protesta, puede recibir bajo protesta, indicando que usted recibe porque los materiales están colocados en sitio, usted es consciente que ahí se colocaron los materiales, se puede ver las boletas de calidad que el proyecto se ejecutó y que la calidad cumple pero  va a protesta porque usted dice que la que digamos que  no queda satisfecha con el trabajo, usted lo nota ahí no quedo satisfecha con el trabajo, pero páguese porque ya se recibió el proyecto. ---------- 

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: El tema es así, llega primero el presupuesto, pero ese presupuesto es distribuido entre los síndicos de cada Distrito, los síndicos son los que llevan sus proyectos siento yo que hay mucho desconocimiento, siempre ha habido por parte de los síndicos, cuando nosotros en mi barrio quisimos empezar a hacer el proyecto mucha gente hicimos una reunión, muchos de los que llegaron dijeron pidamos asfaltado porque se va esta oportunidad y después sí teníamos con nosotros en esa reunión un ingeniero externo nos dijeron vea mejor este las cosas se tienen que hacer así primero tienen que hacer los desfogue de agua el alcantarillado, luego tal paso sigue, de último es el asfalto, las aceras se tiene que hacer en ese orden para que quede bien lo que pasa es que si digamos un síndico, llega y dice nosotros queremos este proyecto tantos de asfalto y no hay una recomendación del ingeniero, se cometen esos errores por no haber una recomendación del ingeniero, aprueban un presupuesto en una calle que se va a perder todo el material por ahí, después, el tema de que Aurora no firme o si firme si yo estuviera en la posición de ella simplemente no firmo, porque no tiene conocimiento no es de este periodo de ella y eso no implica nada más que ella no lo tiene a satisfacción ,el cartel dice varios puntos como dijo este el compañero, en el cual no es que no se le va a pagar la factura a la empresa, sino que viene un cuadro de multas donde va a decir si no cumple tales puntos o no es el ancho o no es el material se le rebaja un porcentaje o aplica alguna multa y a mí la única duda que me queda en este caso es nosotros como regidores, si no va firmado como la síndica a satisfacción lleva un punto menos para aprobar la factura, sé que debemos pagarla en pocos días porque eso tiene pocos días de pago después de hacer la solicitud de pago, Si nosotros la aprobamos qué consecuencias vamos a tener en aprobar un pago de una factura donde la síndica no está de acuerdo. -------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Evidentemente sí el ingeniero David tiene razón con respecto  a que pues la empresa hizo el trabajo, eso fue lo que se pidió, qunque siempre sigo diciendo  que cuando hay una un proyecto tan mal planificado. pues da espacio para que la empresa también aproveche y haga un mal trabajo. sin ser un ingeniero este obviamente  las partes de las cunetas, la erosión que está viendo es por la falta de los de los de las cunetas revestidas pero, sin ser un ingeniero creo que la superficie ruo propiamente tiene algunas algunos defectos y qué me da autoridad para hacer esa opinión ese comentario, sin yo ser  un ingeniero que también el ingeniero que aprobó ese proyecto pues no es no es tan buen ingeniero porque aprobó algo demasiadamente mal hecho yo lo que quiero David, es que usted nos diga aquí el Concejo porque vamos a seguir, con esto es quién fue el ingeniero, quién fue el profesional a cargo de aceptar ese proyecto, no importa que hayan habido las presiones de parte del que es que hice llamarse el mejor Alcalde, que ha habido en toda la historia de Buenos Aires pero que usted nos diga quién fue quién fue el profesional que aprobó hacer ese proyecto a sabiendas de que no iba a servir pero que  lo aprobó, mediante presión quizás no es el ingeniero sino damos en el proceso SICOP, quiénes son los que aprobaron también. -------------------------------------------
Se deja constancia que el Lic. Albán Serrano, Proveedor institucional, revisó junto con el Concejo Municipal el pago de la factura que se está conociendo en sesión; se llega a la conclusión que la misma no corresponde al tema ampliamente discutido y que se trajo a colación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, discutido el tema ampliamente, la cual no correspondía a la consulta en cuestión; sin embargo, se abarcaron las dudas; voy a someter a votación aprobar las facturas, los que están de acuerdo en aprobar los pagos, sírvanse levantar la mano. ---------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Cancelar las facturas a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO , conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.

Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informes de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.

Mociones de los Señores Regidores (as) 
NOMBRE DEL PROPONENTE:  NIXIE BEITA ROJAS ----------------------------------- 

NOMBRE DE LA MOCION:   Delegar a la Secretaria para solicitar fichas técnicas de Proyectos de Ley. --------------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  Que los Concejos Municipales reciben proyectos de Ley para consulta los cuales tienen tiempo de Ley para ser respondidos pero muchas veces desconocemos los temas. ----------------------------------------------------------------
MOCIONO:   Delegar a la Secretaria  para que en cuanto recibe consultas de expedientes de ley solicite las fichas técnicas a la UNGL con el fin de contar con los insumos para deliberar a favor o en contra de un proyecto de Ley. Dispense de trámite de Comisión. ----------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:  NIXIE BEITA ROJAS  -----------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Autorización para viajar en Vehículos  Municipales --
ACLARATORIA:  Este próximo jueves 03 de octubre 2024 los regidores que están CTDR (Consejos Territoriales) tienen en el Cantón de Coto Brus a las 08:30 am por lo que necesitan transporte para esa citación. -----------------------------
MOCIONO:   Para que se autorice a estos regidores,  Sra.Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Sra.  Zeneida  Murillo Campos, Sr.  Rodolfo Jesús Hernández Salas  a viajar en el Carro Municipal que estará viajando ese día a la reunión mensual de los Consejos Territoriales.  Dispense de trámite de Comisión. --------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. SE ACUERDA: Trasladar a los señores Zeneida Murillo Campos, Rodolfo Hernández Salas, Ana Cecilia Vázquez, los cuales se nombran en comisión para que puedan asistir en representación de este Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:  NIXIE BEITA ROJAS  -----------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Invitación al Señor Ramón Monge Vargas  Administrador del A y A Buenos Aires.  --------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  Solicito que el señor Administrador se apersone a una sesión municipal para aclarar puntos con respecto a temas de aguas. -------------------------
MOCIONO:  Para que se notifique al Señor Ramón Monge Vargas nos visite  lo más pronto posible con una fecha límite de respuesta de un mes. Dispense de trámite de Comisión. --------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE: LIGIA LEIVA MORA  -------------------------------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Solicitud urgente de Pruebas de Diagnóstico ---------
ACLARATORIA:  En vista que las enfermedades no esperan y el trámite tan lerdo para las pruebas hacen que las enfermedades se desarrollen rápidamente. Nuestro sistema de Salud de la CCSS es muy bueno,  solo que la lentitud con la que se manejan los cosas, a veces no da tiempo. ------------------------------------------
MOCIONO: Para que se le solicite a la señora Alcaldesa y regidores tomar muy en serio los casos de Ana Virginia López Beita y de Jean Paul Méndez Muñoz. En el caso de Ana Virginia se solicita  gastroscopia, Endoscopía urgente, y el caso de Jean Paul, Trasplante de Hígado Urgente. “EL DERECHO A LA VIDA ES INVIOLABLE”.   Dispense de trámite de Comisión. -----------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ -----------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Solicitar a los Diputados y Diputadas archivar el Proyecto de Ley N°. 23.627 -----------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  Que el Proyecto de Ley 23.627 que pretende la apertura del Mercado del Alcohol comercialización en nuestro país atenta contra todos los programas que conforme la Ley 7972   FANAL traslado por concepto de impuestos a la Hacienda del Estado la suma de 18.623 millones anuales que se distribuyen en diferentes programas e instituciones.  --------------------------------------
MOCIONO:   Solicitar a los señores Diputados y Diputadas a archivar el proyecto de Ley 23627 que perjudicara casi directa a las organizaciones de agricultores y la agricultura de nuestro Cantón y del País.  Insto a las municipalidades del País a oponerse y manifestarse en contra de este proyecto, nefasto para muchos programas e instituciones del País. Dispense de trámite de Comisión y trasladar a todas las municipalidades. -------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ -----------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Solicitud de intervención de la Oficina de Catastro y el Departamento Legal. -----------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:   En el Barrio Veracruz hay una propiedad grande  que es municipal, que el barrio utilizó para practicar deporte y que algunos vecinos están molestos. -----------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:   Solicitar a la Oficina de Catastro  y al Departamento Legal actuar de inmediato antes que se convierta en conflicto con estos vecinos. ----------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
NOMBRE DEL PROPONENTE:    LUIS ALBERTO UREÑA GÓMEZ -----------------
NOMBRE DE LA MOCION:   Solicitud de deuda a los trabajadores de nuestra Municipalidad -----------------------------------------------------------------------------------------
ACLARATORIA:  En vista que este Concejo desconoce lo adeudado a cada trabajador  por la Municipalidad y que dicha información no se le ha hecho llegar al Concejo Municipal. -------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO:   Para que, en tiempo de Ley la Alcaldía, Oficina de Presupuesto, Recursos Humanos nos hagan llega la información de: 1- cuánto es el monto que se le adeuda por salario escolar. 2- Por concepto de aumentos salariales.  Ya que esta información es vital para este Concejo.  -------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en acoger y aprobar la moción presentada, sírvanse levantar la mano. -------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Acoger la moción, acogen la moción los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Jessica Villanueva Sandí, Luis Ureña Gómez, Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en incluir dentro de la Comisión de la Mujer y Accesibilidad a la síndica de Boruca, sírvanse levantar la mano. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Incluir en la Comisión de la Mujer y Accesibilidad a la señora Mileny González Maroto. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Compañeros, los que están de acuerdo en nombrar la representante en la Comisión de Discapacidad, sírvanse levantar la mano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Nombrar en la Comisión de Discapacidad a la Regidora Nixie Beita Rojas. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.

Mociones de la Señora  Alcaldesa

Se deja constancia que no se presentaron mociones de la Señora Alcaldesa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las doce horas con dieciséis minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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